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El MilIiItro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTR.ET

Visto el expediente de indulto de Rafaela Arenas Bailón
conden~da por la Audiencia Provincial de Ciudad Real, en
sentenCUl de 7 de febrero de 1983, como autora de diez delitos de
robo, a seis penas de dos años de prisión menor, y cuatro penas de
d~ meses y UD día de arresto mayor, y teniendo en cuenta !as
ClrCUI1stanC18S que concurren en los hechos;
. Vistos la Ley de 18 dejunio de 1870, regu1adora de la sracia de
lDdulto, Y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De ~cuerdo con el pare<:er del Ministerio FlSCa1 y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Miniatro de Justicia y previa delibera.
ción del Consejo de Miniatros en su reunión del día 15 de mayo de
1987,

Ven¡o a indultar a Rafaela Arenas Bailón, de una cuarta parte
de ~ pena conjunta resultante de la aplicación del articulo 70 del
Código Penal.

Dado en Madrid a 15 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 918/1987. de 15 dR maya. par
el que SI! lIIdulta a TrinidJJd Cortés Fernández.

Visto el expediente de iDdulto de Trinidad CoJ16> Fernández,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo se¡undo del articulo 2.0 del Código
Penal, 1.""" la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, qne en
oen1eDC18 de 10 de abril de 1983, la condenó como autonl de un
delito de receptación, a la pena de cuatro años, dos m.... y un dia
de prisión menor, y multa de 50.000 pesetas, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la ¡racia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de 1usticia Yprevia delibera·
ción del Consejo de Miniatros en su reunión del día 15 de mayo de
1987,

V....o a induhar a Trinidad CoJ16> FernáIldez, del resto de la
pena pnvativa de libertad que le queda por cumplir y conmutando
la pena de multa impoesta por la de 20.000 pesetas.

Dodo en Madrid a 15 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.El_do_
FERNANDO LEDESMA BA..RTRET

16428 REAL DECRETO 921/1987. dR 15 dR maya. por
el que se indulta a Rafaela Arenas Bailón.

16426 REAL DECRETO 919/1987. de 15 dR mayo, por
el que se inibdla a James Michel Bamba Cax.

Visto el expediente de indulto de 1ames Midtel Bamber Cox,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo oegundo del articulo 2.0 del Código
Penal, por la SaJa Se¡unda de la Audiencia Nacional, que en
sentenc1&. de 29 de mayo de 1985, Je condenó como autor de un
delito de expendición de moneda Ul1lI8 y otro de estafa, a las penas
de Beis años y un día de prisión mayor, y seis m.... de arresto
mayor y multa de 1.300.000 pesetas, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los bechos;

Vistos la Ley de 18 dejunio de 1870, retlu1adora de la sracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Miniatro de 1usticia y previa delibera
ción del Consejo de Miniatros en su reunión del día 15 de mayo de
1987

Ven¡o a indultar a 1ames MidleI Bamber Col<, conmutando las
penas privativas de libertad por la de tres años de prisión menor.
quedando subsistentes los demás pronunciamientos y supeditado a
In explusión del territorio nacional y probibiciÓll de entrada al
mismo durante un periodo de cinco años.

Dado en Madrid a 15 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El MiniIIrO de JUItic:ia.

FERNANDO LEDESMA BARTRET

16427 REAL DECRETO 920/1987, de 15 dR maya. por
el que se iJJduJla a Mariano Falcato Salguero.

Villo el expediente de indulto de Mariano Falc:ato Sal¡uero,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobiem'!.> al amparo de
lo establecido en el~o~ del articulo J..' del Código
Penal, por la AudienC18 Provincial de !lIldl\iM, que en sentencia de
'6 de mayo de 1986, le condenó como autor de un delito de robo,
a ~ pena de cuatro añ~ dos JIleI!'I y un día de prisión menor, y
teIlíendo en cuenta las c:íIcunItancias qne COIlC1UTeD en loa hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, retlu1adora de la sracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio FiJcal y del Tn'buna1
aetltenclador, a propuesta del Miniatro de 1usticia Yprevia delibera·
ciÓll del Consejo de Miniatroa en su reunión del día 15 de mayo de
1987,

Venao en indultar a Mariano Falc:ato Sal¡uero, COllIIlutando la
pena impuesta por la de un año de prisión menor.

Dado en Madrid a 1S de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El MiníItro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA
16429 REAL DECRETO 922/1987. de 13 dejulia, por el que

se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Nava/,
con distintivo blanco. al Caballero Guardiamarina del
Cuerpo General de la Armada. Su Alteza Real el
Príncipe dR Asturias. IÚJn Felipe dR Barbón y Grecia.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Caballero Guardíamarina del Cuerpo General de la Armada, Su
Alteza Real el Priucipe de Asturias, don Felipe de Borbón y Grecia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Deimsa,
NAROS SERRA 1 SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16430 ORDEN de 26 de mayo dR 1987 por la que se
conceden a la Empresa «HarintJS y Sémolas del
Noroeste Sociedad Anónima» (expediente GV/1979).
las biMj¡ciosfiscales de la Ley 27/1984, de 26 dejulio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria En . de 3 de
abril de 1987¡.por la que quedan aceptadas la: ::fc'1tudes de
inclusión en zona de ur¡ente reindustrialización de ViJo-El
Ferro~ de la Empresa «Harinas y Sémolas del Noroeste, Sociedad
Anónima» (expediente GV·79l, al am~o del Real Decreto
752/1985, de 24 de mayo (<<Iloletin Oficial del Estado» de 25 de
mayo), pfOrl'9tllldo por el Real Decreto 2439/1986, de 14 de
noviembre (<<!loletin Oficial del Estado» de 28 de noviembre), J18f8
la amp1iación en Porriño de una industria de fabricación de harinas
eapeciales. Todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 3 de abril de 1987;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
conoesión de beneficios fiscales se han iniciado el 18 de a¡osto de
1986. fecha en la que dichos beneficios se reglan por la Ley
27/1984, de 26 de iulio~~ Decreto 752/1985, de 24 de mayo,
prorrogado por el Real to 2439/1986, de 14 de noviembre;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
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Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que ¡;>or otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mISma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interi<>
res;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio, la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Adadido, la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<iloletin Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<iloletin
Oficial del Estado» de 13 de mayo), Orden de 19 de maIZo de 1986
C«iloletin Oficial del Estado» de 21 de maIZO), Real Decreto
752/1985, de 24 de mayo, '1 demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
5011985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el ~en de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
julio, sobre Reconversión y Reindustrializaci n, manteniendo, en
todo caso, los beneficios contenidos en la citada disposición
durante el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la (echa de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imjlOnibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, yen virtud de lo
establecido en el artículo 5.0 del Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo, Ley 5011985, de 23 de diciembre, Ley 3011985, de 2 de
'!$osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con orreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 27/1284,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Keal
Decreto 752/1985, de 24 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Vi¡<>-El Ferro!, se otorga a la Empresa
«Harinas y Sémolas del Noroeste, Sociedad Anónima» (HASE
NOSA), expediente GV/79, el si¡wente beneficio fiscal:

A) Las Empresas que se instaIen en la zona de urgente
reindustrialización, podrán solicitar en cualquier momento y sin
perjuicio de postenores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo d), de
la Ley 44/1978 Y 131),2, de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las
circunstancias que concurren en los elementos objeto del plan.
como a las circuustancias especificas de su utilización en dicha
zona.

B) El beneficio fiscal anteriormente relacionado, se concede
por un periodo de cinco años a partir de la \?ublicación de esta
Orden en el «iloletin Oficial del Estado», sm perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-5erán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de oraente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresa que se hayan aco¡ido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, as!
como con los queJ?udieran aplicarse por realización de inversiones
en una zona o po1l&Ono de preferente 'ocalización industrial, o en
una gran 4rea de expansión industriaL

Tercero.-El falseami..,to, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, po<Irt dar lusar a la privación
tdta1 o parcial de los beneficios conCedidos con cargo a los fondos
públicos, con obliaación de reintesrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfecbos, as! como los
correspondientes intereses de demora.

El mcumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome
tido la Empresa en los planes y programas de reindustrialización,
dará lugar a la pérdida total o parciil de los beneficios obtenidos,
con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente,
y a una multa del tanto al triplo de la cuantia de dichos beneficios,
en función de la gravedad del incumplimiento, y sin 1?"!,iuicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Coarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artícUlo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente
al de su publicación.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Misuel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 28 de mayo de 1987 por la t¡IU se
conceden a la Empresa «Industrias Cdrnicas Obrador.
Sociedad Anónima», los beM/icios fIScales t¡IU esta
b""'e la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de «interés preferente».

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ción de 26 de febrero de 1987, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre
(<<iloletin Oficial del Estado» de 19 de enero de 1979), a la Empresa
«Industrias Cárnicas Obrador, Sociedad Anónima» (NIF:
A-07.oo3.239), para la adaptación de una industria c6rnica de
embutidos en Felanitx (Baleares);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, curo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios soli.icitados, y que JlO! otra pule la Ley
30/1985, de 2 de gusto, ha deropdo a parttr de la nusma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto Genenil sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impueste de Compensación de Gravámenes Interi<>
res;

Vistos la Ley 152~ de 2 de diciembre, sobre industrias de
4Cintms preferente»; to 2392/1972, de 18 de agosto (<<iloletin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 258611985,
de 18 de diciembre (<<iloletin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986... d.< 9 de mayo
(<<iloletin Oficial del Estado» de 13 de mayo), vroen de 19 de
marzo de 1986 (<<ilolétin Oficial del Estado» de 21 de marzo), y
demás disposiciones reglamentariu;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembrel,~bre
moentivos regionales, las Grandes Areas. Polos, Zonas YPOlJ&OOOS
mantendrán su vi¡encia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicba Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose l"!" las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se
da en este expediente, solicitado el dia 20 de junio de 1985, ante
el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Tn'butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.-Con~o a las disposiciones re¡lamentarias
de cada tributo, a las especificas del réaimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seilaJado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorpn a la
Empresa «Industrias Cámi<:as Obrador, Sociedad Anónima», los
si¡uientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia FJscaI del
Impuesto industriaL durante el periodo de inatalación.

11) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que srave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en laI zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «iloletin Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985.

Si las ins1alaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicba publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
20 de junio de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obli&aciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lusar a la privación de los


